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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – SEGURIDAD SOCIAL. 

DEMANDANTE:  RUBYS MALDONADO IBAÑEZ. 

DEMANDADO: ARL SEGUROS COLMENA S.A., DELTA COMPANY S.A.S, y  

ALIADOS TEMPORALES DEL CARIBE S.A.S. 

INTEGRADOS: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ y JUNTA 

REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL ATLÁNTICO. 

RADICACION: 08-001-31-05-013-2017-00413-00. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho la presente demanda digital ordinaria 

informándole que se encuentra pendiente por resolver lo siguiente: En auto de fecha 17 de febrero 

del 2.022, se ordenó devolver la contestación de la demanda a la integrada en Litis Junta Nacional 

de Calificación de Invalidez del Atlántico para que subsanara los yerros anotados en dicho auto, el 

terminó venció sin que se recibiera escrito de subsanación, por otro lado, le comunico que la 

demandante junto con sus apoderados judiciales, quienes a su vez tienen facultad para desistir, allegó 

el día 22 de marzo del año en curso, por correo electrónico memorial de desistimiento de las pretensiones 

de la demanda contra las demandadas DELTA COMPANY S.A.S, y ALIADOS TEMPORALES 

DEL CARIBE S.A.S., con base al contrato de transacción anexo al memorial. Es de anotar que los 

términos judiciales estuvieron suspendidos por tres días hábiles correspondientes a los días 2, 3 y 4 

de mayo de 2.023 con ocasión al cierre extraordinario del Juzgado ordenado por el Consejo 

Seccional de la Judicatura del Atlántico mediante Acuerdo No. CSJATA23-209 de 18 de abril de 

2023. Así mismo, le comunico que la Secretaría del Juzgado, frente a la cual hubo cambio de 

secretario a mitad de febrero de este año, está en labores de organización para el trámite de los 

procesos y depuración de archivos con ocasión a la digitalización del Juzgado frente expediente 

anteriores a este pendiente por tramitar, labores dentro de las cuales se encontró este proceso. Por 

último, le comunico que verificada la agenda del Juzgado la fecha más próxima disponible de 

audiencia es el día 1º de agosto del 2.023 a la 1:30 p.m. Sírvase a proveer.   

 

Barranquilla, 15 de junio de 2.023.                    

                                                                             MARIA B. POTES SANTODOMINGO 

                                                                                                       Secretaria. 

                         

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, quince 

(15) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se observa que, en efecto, 

mediante auto de fecha 17 de febrero del 2.022, notificado por estado No. 20 del 21 de febrero 

2.022, se devolvió la contestación de la demanda a la integrada en litis Junta Nacional de Calificación 

de Invalidez del Atlántico a efectos de que subsanara las anotaciones mencionadas en dicho auto, 

sin embargo, el termino venció sin que la entidad allegara la subsanación de la demanda, por lo que 

se tendrá por no contestada la demanda por tal integrada en litis.  

 

Por otro lado, se tiene que, la demandante RUBYS MALDONADO IBAÑEZ acompañada de su 

apoderado judicial Dr. EDUARDO HERNANDEZ CARABALLO, y su apoderada suplente Dra. 

ALEIDIS DE JESUS PARRA, quienes tienen expresas facultades para desistir, en escrito presentado 

por correo electrónico el día 22 de marzo de 2.023, manifiesta el desistimiento de las pretensiones 

de la demanda contra las demandadas DELTA COMPANY S.A.S, y ALIADOS TEMPORALES 

DEL CARIBE S.A.S., con base al contrato de transacción anexado a dicho escrito, suscrito el día 16 de 

marzo del año 2.023.  

 

Al respecto se tiene que el artículo 314 del C.G.P., aplicable por integración normativa en materia 

laboral por el artículo 145 del C.P.T.S.S. establece:  

 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones 

El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto 
por la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso. 
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El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en 

que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que 
acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. (…) ” 

 

A su turno, el artículo 316 ibídem, dispone que el Juez frente al auto que acepte un desistimiento 

podrá abstenerse de condenar en costas cuando las partes así lo convengan. 

 

De conformidad con lo anteriormente expuesto y lo dispuesto en los artículos 74, 75, 77, 314, 315 

y 316 del Código General del Proceso <Ley 1564 de 2.012>, que se aplican por integración 

normativa en esta especialidad laboral, se accederá a la solicitud de desistimiento presentada por el 

apoderado judicial del demandante, quien tiene expresa facultad para desistir, en los términos antes 

descritos, en consideración a que dentro del presente proceso aún no se ha proferido sentencia que 

lo finalice, por ende, se ordenará la terminación del presente proceso respecto a la demandante por 

desistimiento de sus pretensiones incoadas contra las demandadas DELTA COMPANY S.A.S, y 

ALIADOS TEMPORALES DEL CARIBE S.A.S., sin imponer costas por no haberse causado 

dada las particularidades del caso, debiéndose continuar el trámite respecto a los demás sujetos 

procesales, esto es, con relación a la demandada ARL SEGUROS COLMENA S.A. y las integradas 

en litis. 

 

Por último, se fijará fecha para continuar con la audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS y 

de reunirse las condiciones, la audiencia del artículo 80 ibidem. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,   

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TÉNGASE por no contestada la demanda por parte de la integrada en litis JUNTA 

NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL ATLÁNTICO, por las razones 

expuestas con anterioridad. 

 

SEGUNDO: ACÉPTESE el desistimiento de las pretensiones de la demanda que hace la 

demandante RUBYS MALDONADO IBAÑEZ junto a sus apoderados judiciales. En 

consecuencia, DESE por terminado el proceso por desistimiento de sus pretensiones incoadas 

dentro de la acción ordinaria laboral contra las demandadas DELTA COMPANY S.A.S, y 

ALIADOS TEMPORALES DEL CARIBE S.A.S; sin costas; y CONTINÚESE el trámite de este 

proceso con los demás sujetos procesales, de acuerdo con la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: FÍJESE el día primero (1º) de agosto de 2.023 a las 1:30 p.m., para continuar con la 

audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS y de reunirse las condiciones, la audiencia del 

artículo 80 ibídem. Así mismo, ínstese a las partes para que se conecten a la Sala de Audiencia del 

aplicativo respectivo con suficiente tiempo de antelación a fin de sortear cualquier percance técnico 

que se pueda presentar, y/o solicitar los aplazamientos oportunamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 

O-2017-00413. 

 

 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 

Día 20 Mes 06 Año 2023 

Notificado por el Estado Nº 089 

La Providencia de fecha Día 15 Mes 06 Año 2023 

La Secretaria María Bernarda Potes Santodomingo 
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